
FORMU LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
(Permiso y Recepción def¡nitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

E nunrl

Ley 20.898 Titu¡o I

970

L9l06l2Ot7
ROL S.r.r

V tora: *a'i¡ rer¡ c):d¡dro ?'de r¡ L.y N'2o.a9s *¡!. añi.u¡o 17. d. t¡ L6Uc

N OTAS

)

tr URBANO

vtsToS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N'20.898

8) La sol¡c¡tud de ReBulari¿ación (Permiso y Recepción definitiva) de viv¡enda existeñte, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'11471 de la fecha 2OlO4l2OL7

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establec¡da en el artÍculo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B)anterior.

RESUELVO;

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

vivienda existente con una superfic¡e de 61,83 m' ub¡cada en SAN VICENTE 0517

LOTE N' ................. Mañzana ................. localidad o loteo .................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndividualización del lnteresado

NoMBRE o RAzót{ soctAL det pRoptETARto R.U.T.

11.810.550-8

REPRESENTANTE tEGAt del PROPIEfARIO

3. -lnd ividual¡zación del A uitecto o Profesional com petente

CCO

,lrrt
MARCELO BER N IER RICH R

NoMBRE o RAZóN soctAL DE LA EMpREsA (.uando corresponda) R.U.T.

NOMBRE D EL PROFESIONAT COMPETE NTE PROFESION

CRISTIAN MARSHATL GEISER I. CONSTRUCTOR 15.578.842-9

¿ñ 1

1." Cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulacióñ del presente perml5o.

2." No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El p.esente Cert¡f¡cado de Retul¿r¡¡ación aprueba PERMISO y RECEPcION SIMULTANEA en 53,86 ñ¿ en pr¡.ner p¡so. Completando un
totalde 61,83 ñ¡ dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 536 Año 2016, 5Eo 11471 coN ÉEc Azolo4lzot7.
5.- Construcción acogidá al D.F.L. N"2, la cu¿l impide hacer camb¡o de destiño a más del 2O% de la superflcre acogida

cualquier tipo de uso relacion¿do con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquell05 usos

e ¡mpide dar q e la Ley General de Urba¡ismo y Coñstrucción

I DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPATES

DIRECCION DE OBRAS .I. UUNICIPALIDAD DE :

TEMI.JCO

REGION ARAUCANIA

2631-16

MARIA GANGA SEPU LVEDA

R.U.T.

Ápnt ! l';
U/tii

I

R.U.T.
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